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RESUMEN  

En esta investigación se tomó como situación problemática aquella que enuncia que mientras el 949 

nos da libertad de forma para trasferir inmuebles, existen otros dispositivos como el 1135 

(concurrencia de acreedores en los que se privilegia la inscripción registral) y el 2012 del CC 

(principio de publicidad registral), que privilegian la inscripción registral; entonces, esto puede hacer 

que por ejemplo una persona venda con libertad de forma (una minuta incluso con firma legalizada), 

y como la inscripción no es requisito obligatorio (mientras no sea pactado o dispuesto por una ley 

especial), la otra parte no inscribe; más adelante el vendedor vuelve a vender el inmueble a otro sujeto; 

pero este sí inscribe, entonces ¿quién gana?, según los últimos dispositivos (Arts. 1135 y 2012 del CC) 

el sujeto que inscribió su Derecho en Registros Públicos, así incluso este último comprador se haya 

coludido con el vendedor para causar perjuicio, esto es fraude inmobiliario también. En ese sentido se 

elaboró el siguiente enunciado: ¿De qué manera el sistema consensual de transmisión de la propiedad 

inmueble, contemplado en el artículo 949 del Código Civil, fomenta el fraude inmobiliario en el Perú?, 

planteando como respuesta tentativa que: “el sistema consensual de transmisión de la propiedad 

inmueble, contemplado en el artículo 949 del Código Civil fomenta el fraude inmobiliario, dado que 

permite a los particulares pactar una trasferencia con amplia libertad de forma, lo que muchas veces 

puede suponer el abuso por alguna de las partes, atendiendo principalmente a las incongruencias 

normativas que nuestro mismo ordenamiento jurídico contempla, como las de privilegiar la inscripción 

registral por encima del acuerdo entre las partes”, Luego del uso del método exegético, nos permitió 

desentrañar el sentido y significado correcto de la normatividad que se relaciona con el objeto en 

estudio, y con el método dogmático pudimos adentrarnos al estudio doctrinal de las categorías 

jurídicas que guardan íntima relación de la institución estudiada. En esta investigación simple se 

realizó encuesta a 10 abogados que se desempeñan en el rubro de transferencia inmobiliaria, a efectos 

de poder recabar información valiosa a través de su experiencia en el campo que hoy es objeto de 

estudio. Al final se logró comprobar la hipótesis llegando a la conclusión que el sistema consensual 

de transmisión de la propiedad inmueble, contemplado en el artículo 949 del Código Civil fomenta el 

fraude inmobiliario, dado que permite a los particulares pactar una trasferencia con amplia libertad de 

forma, lo que muchas veces puede suponer el abuso por alguna de las partes, atendiendo 

principalmente a las incongruencias normativas que nuestro mismo ordenamiento jurídico contempla, 

como las de privilegiar la inscripción registral por encima del acuerdo entre las parte.  
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ABSTRAC  

  

In this investigation was taken as a problematic situation that states that while 949 gives us freedom 

of form to transfer real estate, there are other devices such as 1135 (concurrency of creditors in which 

registration is privileged) and 2012 of CC (beginning registry advertising), which privilege 

registration; then, this can cause that for example a person sells with freedom of form (a minuta even 

with legalized signature), and as the inscription is not obligatory requirement (while it is not agreed 

or arranged by a special law), the other part does not register ; later, the seller resells the property to 

another person; but this one inscribes, then who wins ?, According to the last devices (Articles 1135 

and 2012 of the CC) the subject that registered his Right in Public Registries, even this last buyer has 

colluded with the seller to cause damage, this It's real estate fraud too. In this sense, the following 

statement was prepared: In what way does the consensual system of transmission of real property, 

contemplated in article 949 of the Civil Code, encourage real estate fraud in Peru ?, proposing as a 

tentative response that: "the system Consensual transmission of real property, referred to in Article 

949 of the Civil Code encourages property fraud, given that it allows individuals to agree to a transfer 

with broad freedom of form, which can often mean abuse by any of the parties, attending mainly to 

the normative inconsistencies that our same legal order contemplates, such as those of privileging the 

registry inscription above the agreement between the parties ", After the use of the exegetical method, 

it allowed us to unravel the sense and correct meaning of the normativity that is related with the object 

under study, and with the dogmatic method we were able to enter the studio doctrinal of the legal 

categories that are closely related to the institution studied. In this simple investigation, a survey was 

conducted of 10 lawyers who work in the area of real estate transfer, in order to collect valuable 

information through their experience in the field that is the object of study. In the end it was possible 

to verify the hypothesis reaching the conclusion that the consensual system of transmission of real 

property, referred to in article 949 of the Civil Code encourages real estate fraud, given that it allows 

individuals to agree on a transfer with broad freedom of form, which can often mean abuse by one of 

the parties, mainly addressing the normative inconsistencies that our legal system contemplates, such 

as privileging registration over the agreement between the partie  
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CAPÍTULO I  

  

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

     1.1.- Realidad Problemática  

El Derecho es una ciencia que regula la vida en sociedad y esta se desarrolla en función a la 

individualidad de elementos que la componen; esta vida en sociedad necesita desarrollarse, 

por tal razón encuentra en la cooperación humana una herramienta indispensable para el 

desarrollo antes mencionado.  

En ese sentido, cabe la siguiente pregunta, ¿cómo se da esta cooperación?, y en el mundo 

del Derecho, la respuesta viene dada por el acto jurídico, pues es este que permite que los 

distintos sujetos de Derecho se vinculen formando de esa manera relaciones jurídicas.  

En ese mismo orden de ideas, es el Acto Jurídico el que permite que esta interrelación que 

mencionábamos; sin embargo, existen múltiples criterios clasificatorios del Acto Jurídico; 

así si nos referimos en cuanto a la forma, estos pueden ser formales o con libertad de forma; 

pudiendo ser los primeros “Ad Probationem”, cuando la ley señala una forma específica de 

celebración del Acto Jurídico para que este sea válido, sin sancionar su inobservancia con 

nulidad o “Ad Solemnitatem”, cuando la ley nos dice que tal o cual Acto Jurídico debe 

celebrarse de tal forma, caso contario dicho acto estaría viciado de nulidad.  

Por otro lado, cuando hablamos de Actos Jurídicos con libertad de forma, se refiere a que 

para su validez de estos únicamente hace falta la voluntad de las partes, clásico ejemplo de 

un tipo de estos Actos Jurídicos es la compra venta.  

El artículo 949 del código civil establece que “la sola obligación de enajenar un bien 

inmueble, hace al acreedor propietario…” ello quiere decir que cuando en nuestro sistema 

jurídico se quiera transferir un bien inmueble, el ordenamiento jurídico nacional no ha 

diseñado, como regla general, ninguna formalidad de dicho acto jurídico; es decir, la compra 

venta se puede plasmar en un documento privado con o sin firma legalizada, e incluso podría 

ser hasta verbal; por tal razón, mucho menos la inscripción de tal Acto Jurídico en los 

Registros públicos, ya que tal institución resulta ser un mecanismo declarativo de 

publicitación de Derechos cuando de transferencia inmueble hablamos.  

No obstante, lo antes mencionado, en nuestra patria se presentan muchos casos de fraude 

inmobiliario justamente porque personas inescrupulosas, aprovechando el deficiente sistema 
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consensualista adoptado por el antes acotado 949 del Código Civil, toda vez que al no existir 

de manera obligatoria un registro público de carácter constitutivo, puede darse el caso que 

una persona que aparece como titular de un bien, pueda transferir dicho inmueble a varios 

sujetos, aprovechando justamente, la falta de inscripción en los Registros Públicos; sin 

embargo, esta situación se agrava cuando el mismo cuerpo normativo que prescribe en su 

949 un Acto Jurídico consensual y al admitir un registro declarativo, en el artículo 1135 

privilegie la inscripción registral por sobre el consensualismo del ante mencionado 

dispositivo legal, lo que genera a todas luces una contradicción normativa en nuestro sistema 

jurídico, lo que es aprovechado por delincuentes estafadores.  

En otras palabras, mientras el 949 nos da libertad de forma para trasferir inmuebles, existen 

otros dispositivos como el 1135 (concurrencia de acreedores en los que se privilegia la 

inscripción registral) y el 2012 del CC (principio de publicidad registral), que privilegian 

la inscripción registral; entonces, esto puede hacer que por ejemplo una persona venda con 

libertad de forma (una minuta incluso con firma legalizada), y como la inscripción no es 

requisito obligatorio (mientras no sea pactado o dispuesto por una ley especial), la otra parte 

no inscribe; más adelante el vendedor vuelve a vender el inmueble a otro sujeto; pero este sí 

inscribe, entonces ¿quién gana?, según los últimos dispositivos (Arts. 1135 y 2012 del CC) 

el sujeto que inscribió su Derecho en Registros Públicos, así incluso este último comprador 

se haya coludido con el vendedor para causar perjuicio, esto es fraude inmobiliario también.  

 2.- Formulación del Problema  

¿De qué manera el sistema consensual de transmisión de la propiedad inmueble, contemplado en el 

artículo 949 del Código Civil, fomenta el fraude inmobiliario en el Perú?    

1. OBJETIVOS:  

General:  
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 Específicos:  

 Analizar el sistema de transmisión de la propiedad inmueble en el Perú, a la luz de las 

disposiciones del código civil y las normas registrales.  

 Dar a conocer las incongruencias normativas que en materia de transmisión inmueble 

existen en el Perú.  

 Analizar algunos supuestos de fraude inmobiliario que se podrían presentar debido a 

las incongruencias normativas en el Perú.  

  

2. HIPÓTESIS:  

el sistema consensual de transmisión de la propiedad inmueble, contemplado en el artículo 949 del 

Código Civil fomenta el fraude inmobiliario, dado que permite a los particulares pactar una 

trasferencia con amplia libertad de forma, lo que muchas veces puede suponer el abuso por alguna de 

las partes, atendiendo principalmente a las incongruencias normativas que nuestro mismo 

ordenamiento jurídico contempla, como las de privilegiar la inscripción registral por encima del 

acuerdo entre las partes.  
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                                    CAPITULO II 

                                                              MARCO TEÓRICO  
  

Sub Capítulo I:   

Sistema consensual en la transferencia de la propiedad  

1- Desventajas del sistema consensual  
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1.1- Los Costos de Transacción en el Sistema de Transferencia Inmobiliario:  
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1- Noción de Propiedad.  

El Vocablo Propiedad es sinónimo de dominio y que los Romanos definían: Dominium est jus utendi 

et abutendi re sua, quatenus juris ratio patitur”. Es decir, que el derecho de propiedad da derecho a 

usar y disfrutar un bien y además todo aquello que ella produce o que se le une físicamente.  

“El Concepto de Propiedad hay que estimarlo como la facultad que concede, así como la propia cosa, 

que es objeto del derecho”.   

Cuadros Villena refiere que es propiedad la cosa objeto de derecho de propiedad.  

  

1.1- En el Código Civil:  

 “La propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe 

ejercerse en armonía con el interés social dentro de los límites de la ley”1   

  

1.2- Doctrina Vinculante:  

  

El derecho Real de propiedad regulado en nuestro código civil se circunscribe también a un tipo 

específico de derecho real privado que recae, sobre las cosas corporales, muebles o inmuebles. En 

cambio, el artículo 70 de nuestra Constitución.  

  

Forzosamente debe entenderse en un sentido más amplio, de modo que abarque por igual a todos los 

derechos subjetivos patrimoniales de modo general, entre los cuales se destaca que el derecho al 

crédito y de propiedad tiene amparo constitucional en el artículo 70 de nuestra Constitución.  

  

  
                                                     
1 .- Artículo 923 del código civil.  
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2- DERECHO DE PROPIEDAD (Conceptualización como Derecho Fundamental):  

  

El filósofo mexicano Mauricio Beuchot , afirma, citando a Dworkin, Hart y Rawls, que: “En un esbozo 

por esclarecer el problema de cuál podría ser el derecho fundamental más básico, es decir el derecho 

fundamental más primigenio Basándose en el pensamiento de Hart inclinado hacia el iuspositivismo, 

si existía un derecho natural básico, ese sería el derecho de la libertad, exhibe su filosofía política 

liberal hacia la libertad como modelo de derecho.   

  

Por su parte, Dworkin de forma coherente con respecto al derecho natural fundamental nos dice que:  

  

  

La existencia de un Derecho fundamental surge de manera que este o no garantizado por un 

ordenamiento jurídico, tutelado e investido de legalidad eficaz, y esta eficacia reside en la aceptación 

y recepción que adquiere la sociedad para la protección de la persona. Así el Derecho de Propiedad 

como tal es un Derecho fundamental, reconocido abiertamente por Constituciones y leyes, así también 

por tratados y convenios internacionales.  

  

Es menester hacer una distinción entre la gama de derechos fundamentales, los cuales gozan de una 

efectiva protección jurídica que no se encuentra en los derechos humanos que se ubican en una 

dimensión moral.   

  

Las decisiones del Tribunal Constitucional separan estos dos conceptos, a través de su jurisprudencia:  

  

.    
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Sub Capítulo III:   

  

  

2. El artículo 949 en concordancia con el artículo 1135.  
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Sub Capítulo IV:   

  

1- Realidad Actual del Fraude Mobiliario  

  

El Sistema Nacional de los Registros Públicos y el principio de fe pública registral han sido 

amenazados por situaciones lamentables como la suplantación de identidad y la falsificación de 

documentos, estos problemas representan un riesgo para la seguridad jurídica que la institución 

registral pretende brindar a través de la publicidad de derechos.  

  

El fraude mobiliario y el inmobiliario “se materializan de distinta forma: el primero se caracteriza 

fundamentalmente a través de engaños respecto a la calidad o condición del bien mismo; en cambio, 

el segundo motiva nuestra investigación y se lleva a cabo mediante fraude documental, es decir, por 

falsificación de instrumentos públicos o privados. La razón de la diferencia es simple debido a que, en 

los muebles, el vendedor no exhibe títulos anteriores, por lo que le basta la entrega del bien mismo; 

pero, en los inmuebles, es necesario mostrar los títulos anteriores, por lo que, el falsario necesita 

falsificar el título actual para hacerlo coincidir con el propietario previo. Por lo tanto, el fraude 

mobiliario recae normalmente sobre cosas, mientras que el inmobiliario lo hace sobre documentos” 

(GONZALES BARRON, 2015)  

El fraude inmobiliario “recae principalmente en títulos de propiedad falsos, los cuales son documentos 

ficticios que reflejan supuestamente la declaración de voluntad de una determinada persona, lo que no 

es cierto, porque no se ha declarado nada”.   

  

Hasta hace algún tiempo “el fraude inmobiliario se circunscribía solamente a dos casos en particular, 

el primero tiene lugar cuando la falsedad destinada a la regularización cuando una persona se considera 

titular de un derecho, pero no lo puede probar formalmente, por lo que, ante la falencia, se lleva a cabo 

la falsificación para remediar lo que no se tiene; como ocurre, por ejemplo cuando la persona que 

adquirió legalmente el bien, sin embargo, perdió los documentos que acreditan la propiedad, por lo 

que recurre a la falsificación. El segundo se denomina falsedad eventual, que ocurre, cuando un vecino 

aprovecha el abandono de un terreno contiguo, que él conoce, y valiéndose de esa situación utiliza 

documentos falsos”.  
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2- Modalidades del Fraude Mobiliario  
  

Las organizaciones delictivas dedicadas al fraude inmobiliario tienen por finalidad, la apropiación 

ilícita de bienes ajenos para después transferirlos a un precio módico, teniendo en cuenta que una de 

las actividades económicas más rentables para el país es representada por el tráfico inmobiliario y la 

circulación de los bienes.  

  

Gunther Gonzales desarrolla las siguientes modalidades de fraude inmobiliario:  

  

- “El propietario A sufre una falsificación, por lo que supuestamente vende su inmueble a B, que 

seguidamente lo transfiere a C, si es que no también se producen sucesivas transmisiones a D, E, F, 

etc. La falla del sistema se produce porque el registro no puede atajar los títulos falsos, que logran su 

inscripción”.  

  

- “El propietario A es suplantado ante una notaría, por lo que supuestamente vende su inmueble a B, 

que seguidamente lo transfiere a C. La falla del sistema se produce porque un notario negligente, o 

corrupto, no identifica adecuadamente al vendedor”.  

  

- “El propietario A es suplantado ante una notaría, por lo que supuestamente otorga un poder a favor de 

X, que le sirve para transferir a B, y luego este a C. La falla del sistema se produce porque un notario 

negligente, no identifica adecuadamente al poderdante”.  

  

- “El propietario, la persona jurídica A, es suplantada en el trámite de certificación de libros de actas, 

por lo cual se inscribe un poder a favor de X, que le sirve para transferir a B, y luego este a C. La falla 

del sistema se produce porque un notario no identifica adecuadamente al representante de la persona 

jurídica al momento de certificar el libro, lo que implica a todas luces negligencia”.   

  

- “El propietario A sufre un procedimiento de prescripción adquisitiva notarial, en el que no es citado 

correctamente, no obstante, lo cual, emerge B como nuevo propietario, quien nunca tuvo posesión; 

seguidamente, ese B transfiere a C. La falla del sistema se produce porque un notario negligente, 

permite que un no poseedor logre la declaración notarial, sin adecuada comprobación posesoria, y 

sobre la base de documentos dudosos, muchas veces falsificados. También tiene 58 responsabilidad 

el registro porque una directiva suya permite la inscripción de declaraciones notariales de cualquier 

tipo, incluso ilegales, sin calificación alguna”.  
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- “El propietario A sufre un procedimiento de título supletorio notarial, respecto de un inmueble no 

inscrito, y sin tomar la más mínima diligencia, despoja a un propietario privado o al Estado, por lo 

cual, emerge B como nuevo propietario, pese a que este nunca tuvo la posesión; no obstante, ese B 

transfiere a C. La falla del sistema se produce porque un notario negligente, o corrupto, permite que 

un no poseedor logre la declaración notarial, sin adecuada comprobación posesoria, y sobre la base de 

documentos dudosos y falsificados. Por lo demás, en estos casos, el agraviado es el Estado, pues el 

inmueble en cuestión se encuentra en zonas de playa, siendo de dominio público. También tiene 

responsabilidad el registro debido a que una directiva suya permite inscribir declaraciones notariales 

de cualquier tipo, incluso ilegales, sin calificación alguna”.  

  

- “El propietario A sufre un laudo arbitral en su contra, pese a que nunca se sometió al arbitraje, y en el 

que, además, no es citado, no obstante, lo cual, emerge B como nuevo propietario, quien seguidamente 

transfiere a C. La falla del sistema se produce porque el registro estableció que el laudo arbitral no era 

observable por ningún motivo, ni siquiera para comprobar el sometimiento del propietario al arbitraje, 

y, además, se le facilitó la vida a los falsarios al permitir que los árbitros puedan apercibir al registrador 

para forzar la inscripción. La culpa recae entre los árbitros amañados y el registro, pero también en 

una ley de arbitraje demasiado flexible y tolerante, bajo la falsa premisa de que el arbitraje podría ser 

solución frente a los problemas del sistema judicial”.  

  

- “El propietario A es propietario ajeno totalmente a un laudo entre dos partes extrañas, en las que 

curiosamente se declara que el propietario es B, y luego este transfiere a C. La falla del sistema se 

produce porque el registro estableció que el laudo no era observable por ningún motivo, ni siquiera 

para cuestionar que esa decisión no puede afectar a terceros, y, además, se permite el apercibimiento 

contra el registrador para forzar la inscripción. La culpa recae sobre el registrador y la ley de arbitraje 

que dan pie a este tipo de fraudes”.  

  

- “El propietario A celebra un contrato de arrendamiento con B, en el que se incorpora de manera oculta 

un pacto de mejoras y un convenio arbitral. Luego de poco tiempo, el arrendatario exige el arbitraje 

contra el arrendador, señalando que ha realizado mejoras por un monto exorbitante, por lo que en 

virtud de la deuda y gracias al oportuno laudo arbitral, se convierte en propietario del bien”.  
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- “El propietario A sufre una ejecución hipotecaria, pero anteriormente se simula una compraventa 

anterior con fechas falsas, o una dación en pago, pero el nuevo propietario B se encuentra en estado 

de insolvencia, por lo cual el inmueble pasa a concurso de acreedores, por tanto, el liquidador de B  

lo transfiere a C, con el automático levantamiento de todos sus gravámenes. La falla del sistema se 

encuentra en la exagerada flexibilidad legal para aceptar entidades liquidadoras, así como en una ley 

concursal que permite disponer de los activos sin dar cuenta a nadie, e incluso sin tasación previa”.   

  

- “El propietario A, es una persona jurídica que ingresa a un proceso judicial de liquidación por mérito 

de una deuda inventada, luego la entidad liquidadora vende el predio a B, y este a al tercero de buena 

fe C. El error se encuentra en la carencia de la ley concursal y la flexibilidad para aceptar entidades 

liquidadoras sin el mínimo sustento técnico o económico”.  

  

- “El propietario-constructor logra inscribir una edificación sobre la base de permisos municipales 

falsos, sea por actuación directa o de tramitadores, con lo cual se vulneran los parámetros urbanísticos. 

La reacción lógica es que la municipalidad o el registro persigan la declaración de nulidad de tal 

fábrica, pero se quedan sin realizar acción alguna”.  

  

Las modalidades pueden “superponerse, de tal suerte que la falsificación se suma con la suplantación, 

y luego un arbitraje o un proceso de liquidación, con el cual se dificulta o se imposibilita las acciones 

de aquel que es despojado. Además, como no basta conseguir la propiedad mediante un título 

fraudulento, entonces la mafia procura obtener la posesión a efectos de facilitar la venta a terceros de 

buena fe, por lo cual se utilizan mecanismos del acta de conciliación extrajudicial o el laudo arbitral, 

con la singularidad de que el condenado a la entrega del bien, jamás lo ha poseído” (Gonzales G. , 

2015)  

  

  

  

  

  

  

  

  



23  

  

CAPÍTULO III  

MARCO METODOLOGICO  

  
1. MATERIALES  

  

 Legislación – Normatividad Civil (Código Civil y Procesal Civil)  

Doctrina Nacional y Comparada relativa a la compra venta.  

2. METODOS  

  Para la presente investigación se emplearán los siguientes métodos:  

MÉTODO ANALITICO:   

La ayuda de este método de investigación nos permitió analizar las fuentes informativas de 

las que hemos echado mano en esta investigación.  

MÉTODO DEDUCTIVO  

La ayuda de este método de investigación nos permitió, a partir de los materiales extraídos 

(información general) arribar a conclusiones particulares  

EXEGÉTICO:  

La ayuda de este método de investigación nos permitió desentrañar el sentido y significado 

correcto de la normatividad que se relaciona con el objeto en estudio.  

DOGMÁTICO:  

Con la ayuda de este método, nosotros pudimos adentrarnos al estudio doctrinal de las 

categorías jurídicas que guardan íntima relación de la institución estudiada, de ahí que este 

método nos haya permitido elaborar constructos mentales adecuadamente estructurados a fin 

de lograr las finalidades propuestas.  

3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS:  

3.1. TÉCNICAS:  

Se entenderá por técnica de investigación, “el procedimiento o forma particular de 

obtener datos o información” (ARIAS, 2012, p. 67). En ese sentido, para la presente 

investigación contamos con las siguientes técnicas de investigación:   

3.2. FICHAJE:  

El fichaje dentro de la investigación está definida como una técnica de carácter 

auxiliar dentro de las demás técnicas que se emplean dentro de la maridada de técnicas 



24  

  

de investigación que se utilizan en la elaboración de trabajaos de carácter científico; 

mediante ella se registraron los hechos materia de la investigación  donde se recopila 

la información para luego que se ordenó y sistematizó, se facilitó la elaboración del 

marco teórico, y sirvió para sustentar las hipótesis, la misma que fue comprobada.  

3.3. ENCUESTA:  

Se realizó encuestas a 10 abogados que se desempeñan en el rubro de transferencia 

inmobiliaria, a efectos de poder recabar información valiosa a través de su 

experiencia en el campo que hoy es objeto de estudio.  

  

4. OBSERVACIÓN:   

“Es uno de los primeros métodos científicos utilizados en la investigación y se utiliza para la 

obtención de información primaria acerca de los objetos investigados o para la comprobación 

empírica de las hipótesis”. (ARTILES ET AL, 2012, p. 227).  

  

5. ANÁLISIS DE CONTENIDO:  

Este se realizó en función de la doctrina que se ha acopiado, así como los datos que proporciona la 

jurisprudencia a partir del enfoque dogmático que le hacen los especialistas en el caso del tema que es 

materia de investigación.   

6. INSTRUMENTOS:   

Un instrumento de recolección de datos es “cualquier recurso de que se vale el investigador para 

acercarse a los fenómenos y extraer de ellos información” (SABINO, 1992, p. 157). En ese orden 

de ideas, los instrumentos de investigación a emplearse serán los siguientes:   

  

6.1. FICHA  

La ficha de lectura es un instrumento que sirve para organizar la información tomada 

de un texto y para recoger datos importantes acerca de lo que se lee.  

  

6.2. GUÍA DE OBSERVACIÓN  

Se empleará la guía de observación, documento en el cual se procederá a recabar toda 

la información pertinente para la investigación.  
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6.3. GUÍA DE ANÁLISIS DE DOCUMENTOS  

Se empleará la guía de análisis de documentos, con el cual se busca recabar la 

información valorativa sobre los documentos especializados relacionados con el objeto 

motivo de investigación.  

  

7. PROCEDIMIENTOS  

  

7.1. RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN  

Durante la elaboración del trabajo de investigación, se emplearon las técnicas precitadas en 

el apartado anterior. Debemos indicar que el empleo de dichas técnicas, serán empleados en 

base a la economía de tiempo y esfuerzo. Las técnicas antes indicadas han sido elegidas en 

base a los métodos precitados anteriormente.  

  

7.2. PROCEDIMIENTOS DE RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS DEL CONTENIDO  

Para el desarrollo del análisis de contenido, será necesaria el empleo de diversos textos 

especializados. Para ello, se deberá de acudir a las principales bibliotecas especializadas de 

Derecho de la ciudad de Trujillo. Del mismo modo y a afectos de describir y analizar las 

encuestas efectuadas, se procedió a tabular dicha información.  

  

7.3. PROCEDIMIENTO DE LAS FICHAS DE INVESTIGACIÓN BIBLIOGRÁFICA  

En el desarrollo de la investigación, será necesario emplear las fichas bibliográficas; con el 

propósito de llevar un registro ordenado de los principales textos especializados relativos a la 

investigación. En dichas fichas se deberá de consignar los datos principales del texto obtenido 

como son: título de la obra, nombre del autor, año de edición, editorial y lugar de edición.  

  

7.4. PROCEDIMIENTO DE DATOS  

La información recabada tanto de las principales páginas web, así como de las principales 

bibliotecas especializadas de Derecho de la ciudad de Trujillo; fueron seleccionadas y 

ordenadas a fin de quedarnos con la información más relevante. Del mismo modo se efectuó 

a algunos abogados especializados en el tema de investigación, posteriormente a ello, se vació 

la información obtenida ya sea en los principales apartados del marco teórico o de ser el caso 

en el análisis de resultados.  
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CAPÍTULO IV  

PRESENTACIÓN DE RESULTADOS  

  

  

PREGUNTAS PARA ENCUESTA  

1. ¿Considera que el sistema consensual de transmisión de la propiedad inmueble, 

contemplado en el artículo 949 del Código Civil, brinda seguridad jurídica en la actualidad?  

 

  

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10  

0  

Sistemas de trasferencia de propoiedad inmueble y seguridad  
jurídica  

Si  

No  
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2. ¿Considera que el sistema consensual de transmisión de la propiedad inmueble permite a 

los particulares pactar una trasferencia con amplia libertad?   

 

  

  

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7  

3  

Sistemas de trasferencia de propoiedad inmueble y libertad de  
las partes  

Si  

No  
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3. ¿considera usted que el sistema consensual de transmisión de la propiedad inmueble 

resulta coherente con nuestro ordenamiento jurídico vigente.  

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8  

2  

Sistemas de trasferencia de propoiedad inmueble y su coherencia  
en el sistema jurídico peruano  

Si  

No  
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4. Considera que de alguna manera el sistema consensual de transmisión de la propiedad 

inmueble permite el abuso contractual y el fraude inmobiliario  

  

 
  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8  

2  

Sistemas de trasferencia de propoiedad inmueble, abuso contractual y  
fraude inmobiliario  

Si  

No  
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5. Considera que el Perú debería adoptar un sistema formal de transferencia de la propiedad  

  

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6  

4  

Cambio de sistemas de trasferencia de propoiedad inmueble en el  
Perú  

Si  

No  
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CAPÍTULO V  

ANÁLISIS DE RESULTADOS  

  

Para desarrollar este capítulo, se encuestó a 10 abogados especializados en temas de transferencia 

inmobiliaria, ya que siendo este un tema bastante técnico, estamos convencidos que sus respuestas 

estarían a acorde con la temática abordada. Solo se les realizó cinco preguntas, pues el tema, a pesar 

de ser muy profuso, necesitaba preguntas directas y contundentes.   

En ese contexto, cuando se les preguntó a los especialistas sobre si es que el sistema consensual de 

transmisión de la propiedad inmueble, contemplado en el artículo 949 del Código Civil brinda 

seguridad jurídica en la actualidad, la respuesta fue categórica ya que todos ellos sostuvieron que tal 

y como está redactado este dispositivo legal genera distintos inconvenientes en nuestra realidad, uno 

de ellos es justamente el fraude inmobiliario.  

Del mismo modo, cuando los especialistas fueron encuestados sobre si es que el sistema consensual 

de transmisión de la propiedad inmueble permite a los particulares pactar una trasferencia con amplia 

libertad, las respuestas no fueron uniformes, ya que si bien la gran mayoría de ellos respondieron 

afirmativamente, tres de ellos hicieron alusión a las normas imperativas y a las de orden público 

(artículo V del título preliminar del Código Civil), las mismas que en todo momento van a significar 

una especie de techo limitador a la libre voluntad de los contratantes.  

Seguidamente se les consultó a los especialistas acerca de que si el sistema consensual de transmisión 

de la propiedad inmueble resulta coherente con nuestro ordenamiento jurídico vigente, la mayoría de 

ellos respondieron negativamente, pues todos ellos señalaron que cuando nuestros legisladores 

elaboraron el Código Civil vigente no siguieron criterios uniformes y copiaron de sistemas jurídicos 

extranjeros con ideologías totalmente diferentes, en algunos casos, y todo esto genera que en la 

actualidad tengamos normas jurídicas contradictorias y que generen graves problemas de 

predictibilidad y seguridad jurídica.  

Posteriormente, cuando se les pregunto sobre si es que de alguna manera el sistema consensual de 

transmisión de la propiedad inmueble permite el abuso contractual y el fraude inmobiliario, la mayoría 

de ellos sostuvo que sí, dado que existe una manifiesta contradicción entre normas jurídicas referidas 

a la transmisión de la propiedad, ya que si cotejamos el tan mencionado 949 con el artículo 1135 y los 

dispositivos que se refieren a la tercería de propiedad, todas ellas, nos permiten concluir desorden y 

contradicción legislativa, la que sin lugar a dudas es aprovechada por personas que abusan de los que 

más desconocen.  
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Finalmente cuando se les preguntó a los especialistas sobre si ellos consideran que el Perú debería 

adoptar un sistema formal de transferencia de la propiedad, las respuestas estuvieron casi dividas, 

aunque hubo una ligera mayoría que se inclinó a responder en sentido positivo, ya que esto dotaría de 

mayor seguridad jurídica y guardaría de mayor coherencia a nuestro sistema jurídico; por otro lado, 

quienes opinaron negativamente sostuvieron que un sistema registral constitutivo encarecería las 

transferencias inmobiliarias, y que no considerarían que los fraudes disminuyan.   
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CAPÍTULO VI  

CONCLUSIONES Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  

  

CONCLUSIONES  

1. Si bien el código civil se ocupa del tema de los sistema de trasmisión de la propiedad 

inmueble, no es incorrecto que este tema se vincule de forma importante y hasta fundamental 

con otras temáticas relevantes también en el derecho registral e inmobiliario como la 

seguridad como principio principal en las inmobiliarias, la función del registro de propiedad, 

también la confusa temática de la pluralidad en la concurrencia de acreedores de inmuebles, 

y el replanteamiento del actual sistema de clasificación de los bienes.  

  

2. Un Estado de Derecho Constitucional, en la que la constitución está por encima de las normas 

frías, se asienta sobre la base de principios como la propiedad, la libertad y la igualdad 

jurídica. Los registros de las propiedades inmuebles de las propiedades están muy 

cercanamente vinculados a las bases del Estado de Derecho. Los sistemas registrales, 

cualquiera que sea el modelo, suponen que el poder público asume la protección y aplicación 

de los derechos de propiedad.  

  

3. Si debemos escoger cuál es la más elaborada y correcta fórmula acorde a la ley para establecer 

la transferencia del dominio inmobiliario en un sistema jurídico dado, no hay duda que la 

elección a tomarse al respecto, además de reposar en argumentos de conveniencia económica 

y social, debiera reposar en argumentos de conveniencia jurídica. Esto es, la elección para 

transmitir una propiedad derivada. Al respecto, creemos que el sistema jurídico peruano de 

transmisión de la propiedad inmueble, ha consagrado en el artículo 949 del Código Civil de 

1984, un sistema espiritualista, que no es, sino, un sistema de causa única.  

  

4. el sistema consensual de transmisión de la propiedad inmueble, contemplado en el artículo 

949 del Código Civil fomenta el fraude inmobiliario, dado que permite a los particulares 

pactar una trasferencia con amplia libertad de forma, lo que muchas veces puede suponer el 

abuso por alguna de las partes, atendiendo principalmente a las incongruencias normativas 

que nuestro mismo ordenamiento jurídico contempla, como las de privilegiar la inscripción 

registral por encima del acuerdo entre las partes.  
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